RES. 1485/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO  DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0009189, Ent. N°1901/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) -Servicio Nacional de Sangre (SNS)-, relacionadas con la Licitación Abreviada Urgente Nº 23/2015, cuyo objeto es la adquisición de papel toalla p/manos e hipoclorito para el SNS; 
RESULTANDO: 1) que luce Proyecto de Resolución de la Dirección Nacional de Sangre, adjudicando la referida Licitación el Ítem 1 a la firma CIC SRL, en su opción A, y el Ítem 2 a la firma SEBAMEL S.A, por un monto total     $ 80.349 impuestos incluidos;
2) que con fecha 25/11/2015 la Contadora delegada en ASSE observa el procedimiento, señalando que:

2.1) se incumple con el Artículo 48 Literal C) del TOCAF, dado que el Pliego Particular establece para el Item 2 como factor de evaluación únicamente el precio;
2.2) asimismo el Artículo 68 párrafo final del TOCAF, establece que se podrá adjudicar en base exclusivamente al precio, en el caso que los pliegos fijen el cumplimiento de requisitos mínimos exigibles y el oferente los cumpla. En este caso concreto, el Pliego Particular no establece requisitos mínimos exigibles, sin embargo para el Item 2 se elige únicamente por precio;
3) que con fecha 21/12/2015 la Dirección Administrativa del SNS solicita se levante la observación efectuada por la Contadora Delegada, en virtud de que “en el Folio 2 del Pliego, para el Ítem      2 se establece el aspecto técnico a cumplir, a saber “Hipoclorito al 10%” y el aspecto comercial: presentación en bidones descartables de 10 litros”;
4) que este Tribunal en Sesión de fecha 13/01/2016, ratifico la observación efectuada por la Contadora Delegada con fecha 25/11/15, en virtud de que el factor ponderable para el Item 2 sea únicamente el precio, no constando requisitos mínimos que deba cumplir el oferente;
5) que consta Resolución de la Dirección del Servicio Nacional de Sangre de fecha 08/03/2016, dispuso adjudicar la licitación de referencia en el Item 1 a la empresa CIC SRL por un monto total de $ 62.659 impuestos incluidos, y dejar sin efecto el Item 2 adquiriendo dicho insumo a través de licitación de UCA;
6) que se remite Documento de Afectación No. 161 de fecha 10/03/2016, Financiamiento 12 Inciso 29 Unidad Ejecutora 66, Programa 443, Objeto del  Gasto 132 total nominal por $ 62.659;
CONSIDERANDO: que este Tribunal se expidió sobre el procedimiento de la Licitación de referencia, no habiéndose aportado nuevos elementos a considerar; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estar a lo dispuesto en Sesión de fecha  13/01/2016;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.
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